
 

Señor(a): 

JUEZ NOVENO (9) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                                S.                                     D. 

 

Ref.             DIVISORIO 

De.             MARIA DEL CARMEN PEÑA DE MANCILLA Y OTRO 

Contra.      FLOR SUSANA ESCOBAR Y OTROS 

Rad No:     2017-398 

 

SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHÓRQUEZ, en mí condición de apoderada de la 

parte pasiva en el proceso de la referencia, a través del presente escrito 

interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del 

inciso primero y segundo de la providencia del 23 de febrero del 2021, en los 

siguientes términos: 

 

• Mediante el auto de fecha veintitrés (23) de febrero del 2021, dio lugar 

a la sanción de la señora FLOR SUSANA ESCOBAR. 

 

• El día veintidós (22) de septiembre del 2020 se le solicitó al juzgado 

reprogramar la audiencia, puesto que la señora Susana Escobar 

debía acompañar a su esposo a una cita de quimioterapia, tal y 

como se mencionó en dicho memorial y el que nuevamente se allega. 

 

• En la diligencia llevada a cabo el veintitrés (23) de septiembre del 2020 

la titular del Despacho señaló que dicha excusa allegada 

previamente no era suficiente justificación. 

 

• En consecuencia y atendiendo a lo ordenado por el Despacho, el 

mismo día en que se practicó la diligencia se allegó justificación 

sumaria por parte de la señora Susana Escobar, sin embargo, dicho 

correo electrónico fue eliminado por la referida señora, por lo que no 

lo puedo aportar en este escrito. No obstante, allego nuevamente 

historia clínica en donde se puede evidenciar que la señora Susana 

Escobar se encontraba a las 11:44 a.m., del día 23 de septiembre del 

2020 en el Instituto Nacional de Cancerología y no podía conectarse 

en la hora señalada. 

 

• Le ruego a su Despacho se sirva considerar el monto de la sanción por 

cuanto la sentencia fue favorable a la parte demandada, y se trata 

de una persona de escasos recursos económicos y tuvo que recurrir a 

la Fundación Servicio Jurídico Popular para la protección y 

salvaguarda de sus derechos y de sus intereses, habida cuenta que 

dicha suma es excesiva y mis poderdantes no cuentan con los 

recursos necesarios. Así las cosas, y en atención a que mí poderdante 

si justificó su inasistencia, le solicito se sirva reconsiderar dicha sanción. 

 

 



 

 

Del señor Juez, 

 

 

SONIA YUREIMA BELTRÁN BOHÓRQUEZ 

C.C. No: 52.880.449 de Bogotá D.C. 

T.P No: 141.051 del C.S de la J. 

 

 

 




